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ARTÍCULO	 ADHERIR a la Ley Provincial N.° 936/2013 que instituye en el ámbito
de nupstra Provincia el día 21 de junio de cada año como "Día de la Confraternidad
Antártica".

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER el "Día de la Confraternidad Antártica" como una fecha
de caráCter especial para la ciudad de Ushuaia e incorporar al calendario anual de
actividacQs culturales y educativas.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación. Dar al Boletín OfiCial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 35 8
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27/06/2024.-
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"2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

USHUAIA,	 1 5 JUL. 2024

VISTO el expediente electrónico E - 6209/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

27/06/2024, por medio de la cual se k adhiere a la Ley Provincial N° 936/2013 que instituye en

el ámbito de nuestra Provincia el día 21 de junio de cada año como "Día de la

Confraternidad Antártica".

Que asimismo se establece el "Dia de la Confraternidad Antártica" como una fecha

de carácter especial para la ciudad de Ushuaia e incorpora la misma al calendario anual de

actividades culturales y educativas.

Que ha tomado intervención la Secretaría de Cultura y Educación en el marco de su

competencia, recomendando la promulgación de la misma.

Que asimismo el Servicio Jurídico de esta Municipalidad realizó su intervención a

través del Dictamen S.L. y T. N° 	 182 	 /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 5 8 . sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 27106/2024,

por medio de la cual se adhiere a la Ley Provincial N° 936/2013 que instituye en el ámbito de

nuestra Provincia el día 21 de junio de cada año como "Día de la Confraternidad Antártica".

Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
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